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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Santa 
Catarina de Alejandría”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE SANTA CATARINA DE ALEJANDRIA”. 

Localizada en: 
Domicilio: Domicilio Conocido en Santa Catarina 
Localidad: Santa Catarina 
Municipio: San Nicolás Tolentino 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Santa Catarina de Alejandría”, ubicado en Calle domicilio 
conocido en Santa Catarina, Localidad Santa Catarina, Municipio de San Nicolás Tolentino, Estado 
de San Luis Potosí, con superficie de 3,430.58 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda tres 
líneas con Carretera San Luis Potosí–Río Verde en 75.17 metros; Al Sur, colinda con arroyo en tres 
líneas en 52.61 metros; Al Este, colinda con propiedad de la exhacienda en 90.6 metros; y Al Oeste, 
colinda con calle sin nombre en 126.46 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble de trazo irregular, comprende el atrio parroquial el templo un salón de juntas, 
un patio, servicios sanitarios y de cocina como una nueva construcción que contiene 
habitaciones y un salón. El atrio colinda con la carretera Río Verde-San Luis Potosí y es el 
acceso principal tanto peatonal como vehicular. En el interior del atrio se puede acceder a la 
propiedad de la ex hacienda como al templo, el cual tiene como acceso una serie de escalones 
que comunican a su interior. Su fachada sobria y sencilla, muestra una puerta de arco de medio 
punto y sobre ella una ventana en forma de cruz. La nave principal está conformada por una 
serie de 5 bóvedas de arista de medio punto, sostenidas por una serie de arcos y columnas 
hasta el crucero, donde se alza una cúpula octogonal soportada por pechinas. Las naves 
laterales y ábside están cubiertas también por bóvedas de arista de medio punto. A un costado 
del templo se localiza el salón de juntas construido con una loza de concreto y soportado por 
columnas. A manera de pasaje peatonal esta un patio que comunica a la parte posterior del 
templo, que cuenta con una sacristía, unas habitaciones, la cocina, servicios sanitarios y un área 
techada;”; 
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b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 87, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 3,430.58 m², con un área cubierta de 833.11 m², y un área 
descubierta de 2,597.47 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de Santa 
Catarina de Alejandría”, ubicado en Calle domicilio conocido en Santa Catarina, Municipio de San Nicolás 
Tolentino, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de 
San Luis Rey”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE SAN LUIS REY”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Laguna de Términos No. 785 
Colonia: San Luis Rey 
Municipio: San Luis Potosí 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
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VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de San Luis Rey”, ubicado en Calle Laguna de Términos 
número 785, Colonia San Luis Rey, Municipio San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 1,502.085 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda Escuela Primaria Vicente 
Guerrero en 16.00 metros; Al Sur, colinda con Calle Laguna de Términos en 42.65 metros; Al Este, 
colinda con Calle Lago Ontario y Jardín de Niños María de Jesús Valero Jáuregui en 49.02 metros; y 
Al Oeste, colinda con Jardín Municipal San Luis Rey en 49.02 metros, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior, repellado en muro exterior al mismo color que el interior, muros en ladrillo 
rojo aparente contrastan en la parte de la estructura así como el acceso principal el cual es 
enmarcado en su proporción y acabado en piedra. En el interior, el uso de los acabados en 
madera en el mobiliario y altar de la parroquia contrasta con el blanco interior del mismo lo cual 
habla de una arquitectura moderna, el aprovechamiento de la luz natural indirecta se aprovecha 
al 100% dejando en claro los remates visuales como el altar y los cuadros que adornan el 
templo;”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita 
a la Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 151, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,502.085 m², con un área cubierta de 368.4631 m², y un 
área descubierta de 343.8169m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de San 
Luis Rey”, ubicado en Calle Laguna de Términos número 785, Colonia San Luis Rey, Municipio San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Casa Pastoral 
San Marcos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CASA PASTORAL SAN MARCOS”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Reforma No. 108 
Colonia: San Marcos Carmona 
Municipio: Mexquitic de Carmona 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Casa Pastoral San Marcos”, ubicado en Calle Reforma No. 108, 
Colonia San Marcos Carmona, Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 366.71 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Reforma en 18.15 
metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 15.85 metros; Al Este, colinda con propiedad 
privada en 21.70 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en dos secciones en 24.81 
metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al 
culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Construcción actual situada al frente del templo parroquial de San Marcos, construida por 
medio del método tradicional con materiales como el tabique y concreto, cubiertas de losa 
maciza armex, compuesta por salones y baños de dos niveles, que funciona como casa cultural. 
Acabados en repellado y yeso con pintura vinílica de colores diferentes;”; 
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b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 133, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 366.71 m², con un área cubierta de 183.94 m², y un área 
descubierta de 182.77 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Casa Pastoral 
San Marcos”, ubicado en Calle Reforma No. 108, Colonia San Marcos Carmona, Municipio de Mexquitic de 
Carmona, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial 
y Santuario de Nuestra Señora de Lourdes”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
PARROQUIAL Y SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOURDES”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle República de Brasil No. 101 
Colonia: Satélite 
Municipio: San Luis Potosí 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de octubre de 2012 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de Nuestra Señora de Lourdes”, localizado en Calle 
República de Brasil número 101, Colonia Satélite, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis 
Potosí, con superficie de 4,621.19 m², y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Brasil 
en 76.62 metros; Al Sur, colinda con Calle Canadá en 76.94 metros; Al Este, colinda con Escuela 
Primaria Leyes de Reforma en 60.02 metros; y Al Oeste, colinda con Avenida de la Constitución en 
60.19 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Consta de un edificio de forma irregular semicircular con muros de ladrillo y lo cubre una 
loza de concreto soportada por columnas y reforzada con trabes y cerchas de acero. El piso es 
de mármol; atrás del templo se encuentra un salón y una serie de oficinas elaboradas con muros 
de ladrillo y lozas de concreto. Sobre la calle Canadá cuenta con un atrio y sobre la calle Brasil 
el acceso a la casa parroquial.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 49, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 4,621.19 m², con un área cubierta de 2,909.61 m², y un 
área descubierta de 1,711.58 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 21 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de Nuestra Señora de Lourdes”, localizado en Calle República de Brasil número 101, Colonia 
Satélite, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de 
Santa María de Guadalupe y Santuario del Niño de la Salud”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO PARROQUIAL DE SANTA MARIA DE GUADALUPE Y SANTUARIO DEL NIÑO DE LA SALUD”. 

Localizada en: 
Domicilio: Atrás de la Plaza Principal S/N 
Colonia: Atotonilco 
Localidad: Atotonilco 
Municipio: Ciudad Fernández 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de Santa María de Guadalupe y Santuario del Niño 
de la Salud”, ubicado atrás de la Plaza Principal sin número, Colonia Atotonilco, Localidad de 
Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,517.73 
m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Plaza Principal y callejón sin nombre en 71.68 
metros; Al Sur, colinda con calle sin nombre y propiedad privada en 43.75 metros; Al Este, colinda 
con propiedad privada en 46.26 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 41.60 metros, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El trazo del conjunto es de forma irregular el cual comprende en orden jerárquico el templo 
parroquial, el atrio, la cancha de basquetbol y un jardín a espaldas del templo. El jardín posterior 
esta unido a la plaza principal y de este jardín se pasa a la cancha de basquetbol, la cual 
funciona como servidumbre de paso tanto vehicular como peatonal. El atrio contiene dos 
jardines, que los delimita cuatro columnas rematadas con un pináculo simple y de aquí se 
accede al templo. El templo consta de tres naves principales elaboradas de lozas de concreto 
aligeradas y soportadas por una serie de columnas rectangulares que forman arcos en su 
estructura. En la entrada principal arriba se encuentra el coro. Al fondo al centro se encuentra el 
altar mayor, el cual se localiza las imágenes de Santa María de Guadalupe y el Niño de la Salud. 
Al fondo a la izquierda se encuentra la capilla del Santísimo y que tiene su altar elaborado de 
madera. Al fondo a la derecha se encuentra la sacristía. En la parte posterior se encuentra un 
área techada y abierta donde se localizan bancas y funciona como área de estar;”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 84, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,517.73 m², con un área cubierta de 625.66 m², y un área 
descubierta de 892.07 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 21 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de Santa María de Guadalupe y Santuario del Niño de la Salud”, ubicado atrás de la Plaza Principal 
sin número, Colonia Atotonilco, Localidad de Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de San Luis 
Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los 
comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de 
San Juan Bautista”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JUAN BAUTISTA”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Jardín Hidalgo No. 14 
Localidad: Cerritos Centro 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de San Juan Bautista”, ubicado en la Calle de 
Jardín Hidalgo número 14, Localidad Cerritos Centro, Municipio Cerritos, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 2,481.23 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada 
en 94.16 metros; Al Sur, colinda con Jardín Hidalgo y propiedad privada en 142.63 metros; Al Este, 
colinda con Calle Vicente Guerrero en 37.00 metros; y Al Oeste, colinda con Calle Miguel Hidalgo en 
33.10 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “La fachada del templo contempla la puerta principal de acceso y una torre como 
campanario que comienza con base cuadrangular y el segundo nivel la base es octogonal que 
remata con una linternilla. Los muros son de piedra y contrafuertes para soportar las cargas de 
la cubierta. En el interior del templo de forma cuadrangular está diseñado a base de columnas 
que soportan una serie de bóvedas de arista elaboradas de concreto y tabique. Anexos al templo 
se encuentra la notaría parroquial con dos oficinas y una recepción general. En el acceso está la 
servidumbre de paso para la cochera que sirve también como salón, y este comunica a otras 
pequeñas habitaciones que sirven también como salón, y este comunica a otras pequeñas 
habitaciones que sirven como salones o bodegas. Al fondo se localizan los servicios sanitarios, 
Entrando por el salón están las escaleras para el segundo piso donde está la casa parroquial y 
que cuenta con habitaciones, cocina, comedor, servicios de lavado y un acceso a la parte 
posterior donde esta un pequeño patio con una puerta que conduce al colegio. La entrada al 
colegio se localiza sobre la calle de Guerrero que lleva por nombre Instituto Motolinia, el cual 
pasa a un vestíbulo que conduce directamente al patio donde se encuentra edificada una cancha 
para basquetbol. Este patio comunica a todos los salones y áreas de servicio del colegio así 
como una puerta para una casa de religiosas, las cuales cuentan con todos los servicios de una 
casa habitación y es por esta casa donde se encuentra el acceso a las instalaciones del templo 
parroquial;”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 
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c) El Plano No. 100, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,481.23 m², con un área cubierta de 1,778.54 m², y un 
área descubierta de 702.69 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 21 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de San Juan Bautista”, ubicado en la Calle de Jardín Hidalgo número 14, Localidad Cerritos Centro, 
Municipio Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de 
la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Santa Rosa de 
Lima en Progreso”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE SANTA ROSA DE LIMA EN PROGRESO”. 

Localizada en: 
Domicilio: Plaza Progreso S/N 
Localidad: de Progreso 
Municipio: Río Verde 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Santa Rosa de Lima en Progreso”, ubicado en Plaza 
Progreso sin número, Localidad de Progreso, Municipio de Río Verde, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 2,449.40 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Plaza principal en 
35.80 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 43.51 metros; Al Este, colinda con propiedad 
privada en 58.97 metros; y Al Oeste, colinda con Calle P.G. Reyes en 62.51 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El terreno de forma rectangular, contiene el templo un salón y dos edificios de 
habitaciones. El templo está diseñado en planta de forma de cruz latina, con una nave principal 
cubierta por una losa plana de loseta y rematada en el ábside por el altar mayor de forma 
semicircular y dos naves laterales que comunican una de ellas al salón de juntas y la otra a la 
capilla del altísimo. La fachada está diseñada de una forma sencilla y simétrica con una parte 
rectangular y en la parte superior dos torres como campanarios. Anexos a éste se encuentran 
una serie de habitaciones en construcción y en la parte posterior alberga una edificación que 
supone servicios y habitaciones. El predio tiene terreno sin construir;”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 92, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,449.40 m², con un área cubierta de 973.44 m², y un área 
descubierta de 1,475.96 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 21 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de Santa 
Rosa de Lima en Progreso”, ubicado en Plaza Progreso sin número, Localidad de Progreso, Municipio de Río 
Verde, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia dictada por la Tercera 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 
16964/10-17-03-3, promovido por la empresa Inverdan Internacional, S.A. de C.V., se declaró la nulidad de la 
resolución dictada en el expediente Cl-S-PEP-0365/2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0365/2005. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0022/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

POR SENTENCIA DE FECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA POR LA TERCERA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE 

NULIDAD 16964/10-17-03-3, PROMOVIDO POR LA EMPRESA INVERDAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., SE 

DECLARO LA NULIDAD DE LA RESOLUCION DE CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL 

EXPEDIENTE CI-S-PEP-0365/2005. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 16964/10-17-03-3, quedó sin 
efectos la resolución dictada por esta Area de Responsabilidades el catorce de mayo de dos mil diez, en el 
expediente número CI-S-PEP-0365/2005, por la que se inhabilitó a la empresa Inverdan Internacional, S.A. de 
C.V. por un plazo de dos años seis meses, para presentar propuestas y celebrar contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; sentencia que en su punto resolutivo II 
determinó lo siguiente: “...II. Se declara la nulidad de la resolución impugnada en el presente juicio precisada 
en el Resultando Primero de este fallo, para los efectos señalados en la parte final del mismo.” 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Karina Barrera Ortiz.- Rúbrica. 


